
MERCADO DE SANTOS PATRONOS 2026

Con motivo de la  celebración del  mercado periódico extraordinario  de Santos 
Patronos  del  2026, se  publica  el  presente  anuncio  a  los  efectos  de  la 
presentación de solicitudes por parte de las personas interesadas.

DIAS DE CELEBRACIÓN: del 25 al 30 de julio (ambos incluidos). 

Nº VACANTES: las que, en función de su distinto tamaño y condición, dispongan 
de espacio. 

OBJETO: Artesanía y bisutería; juguetes; bazar; berenjenas; bolsos, cinturones y 
complementos; frutos secos y masas fritas. La relación de productos autorizados, 
es meramente enunciativa, pudiendo en su caso autorizarse otros productos que 
complemente o mejoren el mix comercial del mercado. 

En este mercado se autorizará la venta de productos tradicionales relacionados 
con su celebración, así como los de carácter artesanal de pequeño volumen. 

UBICACIÓN:  Paseo Central de Avenida al Vedat, entre Plaza Obispo Benlloch y 
calle Valentín Planells y entre calle San Valeriano y calle Azorín.

FORMA  DE  PRESENTACIÓN:  A  través  de  instancia  normalizada  INCM-027 
Solicitud de puesto de venta en mercado periódico extraordinario que se 
podrá  encontrar  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torrent  en  el 
apartado de Mercados (https://torrent.sedelectronica.es/info.0)

DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR:  La  documentación  acreditativa  del 
cumplimiento de requisitos establecidos en la Ordenanza reguladora de la venta 
no sedentaria en el término municipal de Torrent. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN:  Ayuntamiento de Torrent (TDIC o presentación 
telemática  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torrent  o  registros y 
oficinas a que se refiere en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

PLAZO: Se podrán presentar solicitudes en el plazo de 30 días hábiles desde la 
publicación del presente anuncio en el tablón electrónico de edictos y en la web 
municipal.

En Torrent, a la fecha de la firma electrónica del presente documento

La Concejala delegada de Comercio, Mercados y Empleo 

Ajuntament de Torrent
Carrer Ramon y Cajal 1, TORRENT. 46900 (València). Tel. 961111111. Fax: 961111810
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